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Cerro Colo¡ado, 27 de noviembre de 2020

vtsTos:

La F¡cha Técnica denominada 'MANTENIM¡ENTO DEL PAROUE t\¡AR|ANO MELGAR y ACONDTCTONAMTENTO DE
ÁREAS ADYACENTES, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA"; CArtA NO O1.2O2O.MAGC; INfOTME N"
067-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCCT Informe No 287-2020-SGMAV-GSCA-I¡DCC; Informe No 069-2020-ABG-GSCA-
MDcc/cRHe: Informe No 449-2020-GSCA-MDcc, Informe No 485-2020-MDcc/GppR:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de la Constitución Política delEstado, "Las l\¡unicipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomla política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia"i
autonomla que según el Art. ll del Título Preliminar de ¡a Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.27972 radica en ta
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurldico;

Que, de confomidad con el artlculo lV delTítulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los
gob¡ernos locales repfesentan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscr¡pción; asimismo, es func¡ón de la municipalidad ejecutar d¡rectamente o
proveer la ejecución de las obras de ¡nfraestructura Urbana o Ru.alque sean ¡ndispensables para el desenvolvamiento de la vida
del vecindar¡o, la producción, el comercio. eltransporte y la comunicac¡ón en el distrito; tales como pistas o cálzadas, vias, puentes,
parques, mercados, canales de ¡Íigación, locales comunal€s y obras similares; de conlormidad con lo regulado por el numeral 4.1
del art¡culo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante Decrqto Supremo N' 008-202GSA y sus prórogas, se declaró la Emergencaa San¡tar¡a a nivel nacional
la existencia delCOV|D-19 y se diclaron mad¡das de prevenc¡ón y control para ev¡tar la propagación del m¡smo; así tambrén,
Decreto Supremo No 044-2020-PCN4 y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emerg€nc¡a Nacional y dispuso el aislamiento

soc¡al obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-
19; en dicho contelo, el Pres¡dante de la República ha d¡c1ado el Decreto de Urgencia No O7O-2020, "Decreto de Urgencia para la
react¡vación económica y atención de la población a t.avés de la inve6ión públ¡ca y gasto corriente, ante la Emergencia Sanitaria
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Que, el numeral 40.3 d6l artfculo 40' de la Direct¡va N' 001-2019-EF/63.01 , Direct¡va General del Sistema Nacionat de
Programación Multianual y Gest¡ón de Inversiones, establece que corresponde a las snt¡dades programar, ejecutar y supeNisar las
actividades med¡ante las cuales E€ garant¡za la operac¡ón y mantenimisnto de los aci¡vos genérados con la eiecución de las
¡nvers¡ones; po. oko lado, la Tr¡gás¡ma Sela Oispos¡c¡ón Complementar¡a Finaldel DecBto de Urgencia N' 014-2019, Decrero de
Urgenc¡a que Aprueba el presupugsto del Ssclor Publ¡co para el año F¡scal 2020, señale ?utorízase a los gob¡ernos regionales y
gobaernos locales, para utilizar hagla un 20% dG lgs rgcursos provenientes dal canon, 3obre canon y regalla minera, asicomo de
lgs saldos de balance generados por dichos concsptos, para ser dgst¡nados a acc¡ongs de mantenimiento de la Infraestructura":
asimismo, a través del Decreto Suprgmo N" 103-2020-EF, en su artículo 1' s€ apru€ba establecer disposiciones reglamentarias
para la tramitac¡ón de las contrataciones de b¡enes, servicios y obras que las ent¡dades públicas rein¡cien como cons;cuenc¡a del
Estado de Emergencia Nacional a cons€cuencia del brote de¡ COVID.19, en concotdanc¡a con la reanudación de actividades
económ¡cas dispuesto por el Decreto Supr€mo No 080-2020-pCM;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N" 03-2020-MDCC, de lecha 28 de febrero de 2020. modificado Dor el Decrero oe
Alcaldia No 0'10-2020-MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, prscisa que de acuerdo a to estabtecido en et Reqtamento de
Organizacion y Funciones y en el Manual de Organización y Funciones vqentes, ta Sub Gerencia de Mantenimienio de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y confonn¡dad de los expedientes técnicos o fichas de mantenimiento
de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes
públ¡cas a cargo de la Munic¡palidad Distrital ds Cerro Colorado. 1.2 La ejecuc¡ón, control, y superv¡s¡ón y recepción y liquidación
de los expedientes técn¡cos o fichas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo
tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a c¿rgo de la l\¡unicipalidad Distrital de Cer.o Colorado;

Que. mediante Carta N'01-2020-MAGC de fecha 30 de octubre de 2020, el Ing. MiguelAngel cuzmán Carpio, presenta
IA FiChA TéCNiCA denominada 'MANTENIMIENTO DEL PARQUE MARIANO MELGAR Y ÁcoNDicIoNAMIENTo DE'AREAs

producida por el COVID-19";

de 30 dlas calendario, bajo la modalidad de ejecuc¡ón por Administración Directa; por su parte, mediante Inlorme N' 067-
V-SGMAV-GSCA-MDCC, de fecha '17 de noviembre de 2020, el Evaluador Técnico de la Sub cereñcia de ¡¡antenimiento

3as Verdes, Ing. Jun¡or Max Acefo V¡era, otorga su conformidad a la "ficha técn¡ca", precisando que ta misma está conforme
requisitos minimos según la normativa, y cuenta con los "Lineamientos de prevención y control frente a la propagación del

19 en la eiecución de obras de construcción"

ADYACENTES, DISTRITO OE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" (en adelante "ficha técnica"), que comprende un
presupuesto de S/ 88,550.44 (OCHENTA Y OCHO t\ L QUTNTENTOS CTNCUENTA CON 44¡OO SOLES). con un ptazo de

Que, a través del Informe N' 287-2020-SGMAV-GSCA-MDCC de fecha 16 de noviembre de 2020, el Sub cerente de
¡ento de Areas Verdes, indica que la ficha técnica" cumple con los presupuestos técnicos y requisitos formales, por lo
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que otorga su aprobación respecto del contenido de la misma, precisando que la obra de inversaón fue ejecutada por la

¡¡unic¡palidad Distrital de Cerro Colorado, en consecuencia resulta procedente realizar el manten¡miento conforñe a la 'ficha
técnica", y sol¡cata su aprobac¡ón mediante acto resolutivo; así también, a través del lnfome No 448-2020-GSCA-MDCC, el Gerente
de Servicios a la Ciudad yAmb¡ente ratifica la aprobación del mismo; por su parte, mediante el Informe N' 485-2020-l\¡DCC/GPPR,
el Gerente de Planificac¡ón Presupueslo y Racionalización, asigna disponib¡lidad presupuestal por el ¡mporte de S/88,550.44 soles,
el m¡smo que será cargado en la actividad "Mantenimiento de Infraestructura Constru¡da";

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se

desprende que la "ficha técnica" cuenta con informes técnicos favofables de las unidades ofgánicas competentes, así como de la

conform¡dad por parte de los responsables de su evaluac¡ón, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
d¡sDuesto oor el numeral 3 del artículo 1'de la Resolución de la Contraloría N' 195-88-CG, es requisito indispensable para la

ejecuc¡ón de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el m¡smo que comprendera
bás¡camente lo sigu¡ente: Memoria Descriptiva, Especitlcaciones Técnicas, Planilla de l'¡etrados, presupuesto de los trabajos,
Relación de Insumos Valorizados, Anális¡s de Costos Unitarios, Desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecuc¡ón
física de los Trabajos, Cronograma Valor¡zado de Insumos, Programación de los Trabajos, Planos;

Que, con Oecreto de Alcaldía N'001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la neces¡dad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente ¡runicipal y otros funcionarios; declarando en su

artfculo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución de'Aprobar fichas técn¡cas de mantenimiento conforme a
la normatividad competente", por lo que este dgspacho se encuentra facultado para emitir pronunc¡amiento respecto al exped¡ente
de los vistos:

Que, estando a las consideraciones expuegtas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funclones (ROF) y el Manual de Organización y Func¡ones (MOF),

ambos ¡nskumentos de la ¡runicipalidad Distritalde Cerro Coloradoi

SE RESUELVE:

ARTicULO PRIMERO.. APROBAR, Ia Ficha Técnica denominada ,MANTENIMIENTO DEL PAROUE MARIANO MELGAR Y
AcoNDtctoNAMrENTo DE AREAS ADYACENTES, DtsrRlro DE cERRo coLoMDo - AREQUIPA - AREoulPA". cuvo
presupuesto total asciende a la suma de S/ 88,550.44 (ochenta y ocho m¡l qu¡nientos c¡ncuenta coñ 441100 soles).

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, ¡a ejecuc¡ón de la Fi:ha Técnica aprobada cuyo presupuesto total asc¡ende a S/ 88,550.44

ochenta y ocho mil quinientos cinc{¡enta con 441100 soles), siendo el plazo de ejecución 30 días calendario, baio la modalidad de

Directa, de acuerdo aisiguiente detalle:

COSTO DIRECTO S/ 84.131.75

GASTOS GENERALES S/ 4.2t6.69
PRESIIJPIJ LSTO TÜTAL s,r

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo r€sponsabilidad, a la cerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente y a la Sub Gerencia

de [,¡antenimiento de Areas Verdes, realizar las acciones que correspondan a fin ds llevar adelante la ejecución de la F¡cha Técnic¿

aprobada confome a sus atribuciones y tacultadés otorgadas.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, alAsbtsnte Adm¡nistrativo de Ger€ncia Mun¡cipal cumpla con notificar y archivar la presente

resolución acorde a ley.

ARTÍCULO eUlNTO.- ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnologlas de la Información, la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad D¡strital de Cerro Co¡orado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el f¡el cumplimiento de la presente resolución.

ART¡CULO SEPTIMO.- DEJAR StN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión

REG'STRESE, Y ARCHIVESE.
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